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3. Otras disposiciones

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 14 de marzo de 2002, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de taxis
de San Juan de Aznalfarache (Sevilla). (PP.
787/2002).

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adi-
cional del Decreto 266/1988, de 2 de agosto, por el que
se regula el ejercicio de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de precios autorizados,
vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por la Comi-
sión Provincial de Precios de Sevilla, y en uso de las facultades
que tengo atribuidas por el artículo 7 del citado Decreto
266/1988, de 2 de agosto, en la redacción dada por el Decreto
137/2000, de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de taxis que a continuación se rela-
cionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa 1

Bajada de bandera 0,907528 euros
Km recorrido 0,619042 euros
Hora de espera o parada 13,612924 euros
Carrera mínima 2,488190 euros

Tarifa 2

Bajada de bandera 1,123893 euros
Km recorrido 0,757275 euros
Hora de espera o parada 17,020663 euros
Carrera mínima 3,125263 euros

La tarifa 2 se aplicará en los supuestos siguientes:

1. Servicios realizados en sábados, domingos y festivos
de O a 24 horas.

2. Servicios realizados en días laborables en horas noc-
turnas de 22 a 6 horas.

3. Servicios realizados durante los días de Semana Santa
y Feria.

4. Servicios realizados los días 24 y 31 de diciembre
de 0 a 24 horas.

Suplementos

1. Por cada maleta, bulto o conjunto
de bultos de más de 60 cm 0,348587 euros

2. Servicios en días de Feria de 22 a
6 horas, sobre lo marcado en aparato
de taxímetro en la tarifa 2 25%

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso,
publicación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 114 y 115, en relación con el 48, de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 14 de marzo de 2002.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 31 de enero de 2002, de la
Viceconsejería, por la que se hacen públicas las sub-
venciones concedidas al amparo de la Orden de 29
de enero de 2001.

Mediante Orden de 29 de enero de 2001 (BOJA núm. 21,
de 20 de febrero), se regula la concesión de subvenciones
destinadas a la promoción cultural de las Comunidades Anda-
luzas asentadas fuera de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, de 19 de julio de 1983, esta Vicecon-
sejería ha resuelto hacer públicas las subvenciones que, en
el marco del programa 22.M «Comunidades Andaluzas» apli-
caciones presupuestarias 01.11.00.01.00.487.01,
01.11.00.01.00.782.00 y 01.11.00.01.00.465.00, han
sido concedidas a las Asociaciones y Federaciones inscritas
como Comunidades Andaluzas en el Registro de Comunidades
Andaluzas habilitado al efecto, así como a las Entidades Loca-
les ubicadas fuera y dentro de Andalucía que se recogen en
los Anexos I y II y en las cuantías que en los mismos se
detallan.

Sevilla, 31 de enero de 2002.- La Viceconsejera, Teresa
Agudo López.
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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 18 de marzo de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo número 361/99-1-A, inter-
puesto por la Comunidad de Regantes El Villar.

En el recurso contencioso-administrativo número
361/99-1-A, interpuesto por la Comunidad de Regantes El
Villar contra la Resolución de 2 de diciembre de 1998, de
la Consejería de Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía,
mediante la cual se desestimó el recurso ordinario interpuesto
por don Juan Otero Gómez, en nombre y representación de
la «Comunidad de Regantes El Villar», contra Resolución de
la Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo e Industria
en Sevilla, de fecha 25 de febrero de 1997, confirmando la
misma en todos sus términos, se ha dictado sentencia por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevi-
lla, con fecha 22 de enero de 2002, cuya parte dispositiva
es del siguiente tenor literal:

«Fallo: Que debo desestimar y desestimo el recurso con-
tencioso-administrativo interpuesto por la Comunidad de
Regantes “El Villar”, representada y asistida por la Letrada
doña Carmen Gutiérrez Labrador, contra la(s) Resolución(es)
impugnada(s) que en Antecedente de Hecho primero -al que
nos remitimos- se reseña(n); sin hacer imposición de costas.»

Mediante Providencia de fecha 7 de marzo de 2002 se
declara firme la sentencia anterior, acordándose que se lleve
a puro y debido efecto lo resuelto.

En virtud de lo establecido en el artículo 3.º 5.ª de la
Orden de 3 de octubre de 2000, de delegación de compe-
tencias, y de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 118 de la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de julio, del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en
sus propios términos de la expresada sentencia, así como su
publicación en el BOJA.

Sevilla, 18 de marzo de 2002.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 26 de febrero de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 2991/01, interpuesto por don Rafael
Alcantarilla Sánchez ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía en Granada.

En fecha 26 de febrero de 2002 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA DE ANDALUCIA EN GRANADA EN EL RECURSO
NUM. 2991/01, INTERPUESTO POR DON RAFAEL ALCAN-

TARILLA SANCHEZ

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada se ha efectuado requerimiento para que se aportase
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
2991/01, interpuesto por don Rafael Alcantarilla Sánchez con-
tra la Resolución de 31 de mayo de 2001, del Servicio Andaluz
de Salud, por la que se anuncia la publicación de la Relación
Definitiva de aspirantes que han aprobado el concurso-opo-
sición para cubrir plazas básicas vacantes de Administrativos
de Función Administrativa de Centros Asistenciales dependien-
tes del Organismo.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 26 de febrero de 2002.
El Director General de Personal y Servicios, Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Organo Jurisdiccional,
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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2991/01.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer y personarse como
demandados en los autos en el plazo de nueve días, conforme
establece el art. 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de febrero de 2002.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 1 de marzo de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias
en el Delegado Provincial de Sevilla para la firma de
un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento de
Almensilla (Sevilla) para la construcción de un Con-
sultorio Local en dicha localidad.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 de
la Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Sevilla solicita la delegación de competencias
para la firma de un Convenio de Colaboración con el Ayun-
tamiento de Almensilla (Sevilla), para la construcción de un
Consultorio local en dicha localidad, en orden a mejorar las
prestaciones sanitarias de la población residente en su término
municipal.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la cons-
trucción de un Consultorio Local en Almensilla (Sevilla) por
un importe de doscientos cuatro mil trescientos cuarenta y
cuatro euros con doce céntimos (204.344,12 euros).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el
art. 69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Anda-
lucía, y el art. 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo,
por el que se establece la Estructura Orgánica Básica de la
Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, y en virtud
de lo dispuesto en el art. 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Delegar en el Delegado Provincial de la Consejería de
Salud de Sevilla la competencia para la firma de un Convenio
de Cooperación con el Excmo. Ayuntamiento de Almensilla
(Sevilla) para la construcción de un Consultorio Local, por
un importe de doscientos cuatro mil trescientos cuarenta y
cuatro euros con doce céntimos (204.344,12 E), en orden
a mejorar las prestaciones sanitarias de la población residente
en su término municipal.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente
a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de marzo de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontela Ruiz.

RESOLUCION de 1 de marzo de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se modifica la de 26
de abril de 2001, por la que se delegan competencias
en el Delegado Provincial de Sevilla para la firma de
un Convenio de Cooperación con la Diputación de Sevi-
lla y la empresa Sevilla Activa, para la realización de
diversas actuaciones en Centros de Salud y Consul-
torios Locales en municipios de la provincia de Sevilla.

Primero. Es competencia de la Consejería de Salud de
la Junta de Andalucía a través del Servicio Andaluz de Salud,
proporcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como pro-
mover todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las
condiciones, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18
de la Ley General de Sanidad.

Segundo. En este sentido, por Resolución de 26 de abril
de 2001, por la que se delegan competencias en el Delegado
Provincial de la Consejería de Salud en Sevilla para la firma
de un Convenio de Cooperación con la Diputación de Sevilla
y la empresa Sevilla Activa, en orden a mejorar las prestaciones
sanitarias de la población residente en su término provincial
para la realización de diversas actuaciones en Centros de Salud
y Consultorios Locales en municipios de la provincia de Sevilla,
por un importe de un millón quinientos setenta y cuatro mil
seiscientos setenta y un euros con veinte céntimos
(1.574.671,20 euros).

Tercero. Que necesidades jurídico-económicas y de opor-
tunidad asistencial y presupuestaria han hecho que el Dele-
gado Provincial en Sevilla de la Consejería de Salud haya soli-
citado la modificación de la Resolución de 26 de abril de
2001, con objeto de subvencionar las actuaciones consistentes
en la realización de diversas obras en Centros de Salud y
Consultorios Locales de los siguientes municipios de la pro-
vincia de Sevilla, por un importe de dos millones ochocientos
setenta y ocho mil ochocientos cuarenta y siete euros con
noventa y ocho céntimos (2.878.847,98 E).

- Villaverde del Río.
- Umbrete.
- Carrión de los Céspedes.
- Alanís.
- Villamanrique de la Condesa.
- Albaida del Aljarafe.
- Huévar del Aljarafe.
- Pruna.
- Lora del Río.
- Guadalcanal.

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el art. 69
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
y el art. 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que
se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y el Servicio Andaluz de Salud y en virtud de lo dis-
puesto en el art. 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Modificar la Resolución de 26 de abril de 2001
y delegar en el Delegado Provincial de la Consejería de Salud
en Sevilla, la competencia para la firma de un Convenio de
Cooperación con la Diputación Provincial de Sevilla y la empre-
sa Sevilla Activa por un importe de dos millones ochocientos
setenta y ocho mil ochocientos cuarenta y siete euros con
noventa y ocho céntimos (2.878.847,98 E) en orden a mejo-
rar las prestaciones sanitarias de la población residente en
este término provincial para la realización de diversas actua-



En fecha 5 de marzo de 2002 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

RESOLUCION de 5 de marzo de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 3187/01, interpuesto por doña Petra Moreno
Rivera y otros ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Granada.

En fecha 4 de marzo de 2002 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DE GRANADA EN EL RECURSO
3144/01, INTERPUESTO POR DOÑA MERCEDES PEÑA

BLANCO

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente
administrativo correspondiente al recurso núm. 3144/01,
interpuesto por doña Mercedes Peña Blanco contra la Reso-
lución de 31 de mayo de 2001, del SAS, por la que se anuncia
la publicación de la Relación Definitiva de los aspirantes que
han aprobado el concurso-oposición de Administrativos de
Función Administrativa de Centros Asistenciales.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 4 de marzo de 2002.
El Director General de Personal y Servicios, Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 3144/01.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve
días, los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 4 de marzo de 2002.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.
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ciones en Centros de Salud y Consultorios Locales de los
siguientes municipios de la provincia de Sevilla:

- Villaverde del Río.
- Umbrete.
- Carrión de los Céspedes.
- Alanís.
- Villamanrique de la Condesa.
- Albaida del Aljarafe.
- Huévar del Aljarafe.
- Pruna.
- Lora del Río.
- Guadalcanal.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente
a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de marzo de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontela Ruiz.

RESOLUCION de 4 de marzo de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias
en el Delegado Provincial de Almería para la firma de
un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento de
Roquetas de Mar (Almería) para la construcción de un
Centro de Salud en Aguadulce.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 de
la Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud en Almería solicita la delegación de competencias
para la firma de un Convenio de Colaboración con el Ayun-
tamiento de Roquetas de Mar (Almería) para la construcción
de un Centro de Salud en Aguadulce, en orden a mejorar
las prestaciones sanitarias de la población residente en su
término municipal.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la cons-
trucción de un Centro de Salud en Aguadulce, Roquetas de
Mar (Almería) por un importe de un millón ciento cuarenta
y un mil novecientos veintitrés euros (1.141.923,00 euros).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el art. 69
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
y el art. 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que
se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de lo dis-
puesto en el art. 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Delegar en el Delegado Provincial de la Consejería de
Salud en Almería la competencia para la firma de un Convenio
de Colaboración con el Excmo. Ayuntamiento de Roquetas
del Mar (Almería), para la construcción de un Centro de Salud
en Aguadulce, por un importe de un millón ciento cuarenta
y un mil novecientos veintitrés euros (1.141.923,00 E), en
orden a mejorar las prestaciones sanitarias de la población
residente en su término municipal.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente
a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de marzo de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 4 de marzo de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 3144/01, interpuesto por doña Mercedes Peña
Blanco ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de Granada.
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«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINIS-
TRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-AD-
MINISTRATIVO DE GRANADA EN EL RECURSO 3187/01,
INTERPUESTO POR DOÑA PETRA MORENO RIVERA Y OTROS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente
administrativo correspondiente al recurso núm. 3187/01,
interpuesto por doña Petra Moreno Rivera y otros contra la
Resolución de 31 de mayo de 2001, del SAS, por la que
se anuncia la publicación de la Relación Definitiva de los aspi-
rantes que han aprobado el concurso-oposición de Adminis-
trativos de Función Administrativa de Centros Asistenciales.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 5 de marzo de 2002.
El Director General de Personal y Servicios, Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 3187/01.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve
días, los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 5 de marzo de 2002.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 5 de marzo de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 3183/01, interpuesto por doña Josefa de las
Almas Vidal Molines ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Granada.

En fecha 5 de marzo de 2002 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DE GRANADA EN EL RECURSO
3183/01, INTERPUESTO POR DOÑA JOSEFA DE LAS ALMAS

VIDAL MOLINES

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente
administrativo correspondiente al recurso núm. 3183/01,
interpuesto por doña Josefa de las Almas Vidal Molines contra
la Resolución de 31 de mayo de 2001, del SAS, por la que
se anuncia la publicación de la Relación Definitiva de los aspi-
rantes que han aprobado el concurso-oposición de Adminis-
trativos de Función Administrativa de Centros Asistenciales.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris

diccional como demandados. Sevilla, 5 de marzo de 2002.
El Director General de Personal y Servicios, Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 3183/01.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve
días, los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 5 de marzo de 2002.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 17 de diciembre de 2001, por la que
se acepta la donación a favor de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía de 17 obras realizadas por Angeles
Agrela, autora y propietaria.

La artista Angeles Agrela ha manifestado su voluntad de
donar a la Comunidad Autónoma de Andalucía las obras de
las que es autora y propietaria y que se encuentran agrupadas
en las series Protecciones de Oscar Cortés y Serie de camuflaje
de arena, ambas de 2001, para su adscripción al Centro Anda-
luz de Arte Contemporáneo.

Doña Angeles Agrela es una artista jienense afincada en
Granada. En sus realizaciones ha detenido su mirada de artista
actual en aspectos como el mundo de las labores tradicio-
nalmente vinculadas a la mujer. También ha elaborado una
estética basada en la ocultación, del camuflaje de la identidad
con el medio.

La Ley 1/1991, de 3 de julio, del Patrimonio Histórico
de Andalucía, en su art. 91.1, faculta a la Consejería de Cultura
para aceptar donaciones y legados de bienes muebles inte-
grantes del Patrimonio Histórico Andaluz. Dicha aceptación
queda exceptuada del requisito de previa aceptación por Decre-
to del Consejo de Gobierno, previsto en el art. 80 de la Ley
4/1986, de 5 de mayo.

El Reglamento de Organización Administrativa del Patri-
monio Histórico, en su art. 3.6, atribuye la competencia para
aceptar las donaciones que nos ocupan al titular de la Con-
sejería de Cultura.

Por lo expuesto, y a propuesta del Centro Andaluz de
Arte Contemporáneo,

R E S U E L V O

Primero. Aceptar la donación de los bienes denominados
Protecciones de Oscar Cortés y Serie de camuflaje de arena,
relacionados en el Anexo, dispuesta por doña Angeles Agrela,
y de los que a continuación se toma posesión en este acto
por la Consejería de Cultura.

Segundo. Adscribir los citados bienes al Centro Andaluz
de Arte Contemporáneo, que pasarán a formar parte de los
fondos artísticos contenidos en el Centro, cuyo Director levan-
tará acta de recepción definitiva por donación, en la que se
mencionará la presente Orden de aceptación.
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Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, potestativamente y en el plazo
de un mes desde el día siguiente a su notificación, recurso
de reposición ante el mismo órgano que lo dicta, conforme
al artículo 116 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común (mo-
dificada por la Ley 4/99, de 13 de enero), o directamente
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, de acuer-
do con lo previsto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/98,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 17 de diciembre de 2001

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

A N E X O

Autora: Agrela, Angeles.
Denominación: 7 dibujos s/t de la serie Protecciones de

Oscar Cortés.
10 dibujos s/t, Serie de camuflaje de arena.
Fecha: 2001.
Medidas: 41 x 29,5 cm, c/u.
Procedimiento. Dibujo a la acuarela.

ORDEN de 17 de diciembre de 2001, por la que
se acepta la donación a favor de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía de una obra compuesta por 59
fotografías realizadas por Luis Gordillo, autor y pro-
pietario.

El artista Luis Gordillo ha manifestado su voluntad de
donar a la Comunidad Autónoma de Andalucía la obra de
la que es autor y propietario titulada La Sirenita (1975-2000)
para su adscripción al Centro Andaluz de Arte Contemporáneo.

Don Luis Gordillo es un artista sevillano de reconocido
prestigio que ha participado en numerosas exposiciones colec-
tivas y ha expuesto de forma individual en importantes ins-
tituciones tanto españolas como extranjeras. Obras suyas están
incluidas en numerosas colecciones públicas y privadas y en
concreto en la del Centro Andaluz de Arte Contemporáneo,
por lo que esta obra, de singular valía, ayuda a completar
la visión de su trayectoria.

La Ley 1/1991, de 3 de julio, del Patrimonio Histórico
de Andalucía, en su art. 91.1, faculta a la Consejería de Cultura
para aceptar donaciones y legados de bienes muebles inte-
grantes del Patrimonio Histórico Andaluz. Dicha aceptación
queda exceptuada del requisito de previa aceptación por Decre-
to del Consejo de Gobierno, previsto en el art. 80 de la Ley
4/1986, de 5 de mayo.

El Reglamento de Organización Administrativa del Patri-
monio Histórico, en su art. 3.6, atribuye la competencia para
aceptar las donaciones que nos ocupan al titular de la Con-
sejería de Cultura.

Por lo expuesto, y a propuesta del Centro Andaluz de
Arte Contemporáneo,

R E S U E L V O

Primero. Aceptar la donación del bien denominado La
Sirenita, relacionado en el Anexo, dispuesto por don Luis Gor-
dillo, y del que a continuación se toma posesión en este acto
por la Consejería de Cultura.

Segundo. Adscribir el citado bien al Centro Andaluz de
Arte Contemporáneo, que pasará a formar parte de los fondos

artísticos contenidos en el Centro, cuyo Director levantará acta
de recepción definitiva por donación, en la que se mencionará
la presente Orden de aceptación.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, potestativamente y en el plazo
de un mes desde el día siguiente a su notificación, recurso
de reposición ante el mismo órgano que lo dicta, conforme
al artículo 116 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común (mo-
dificada por la Ley 4/99, de 13 de enero), o directamente
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, de acuer-
do con lo previsto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/98,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 17 de diciembre de 2001

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

A N E X O

Autor: Gordillo, Luis.
Título: La Sirenita.
Fecha obra: 1975-2000.
Medidas: 146 x 487 cm (59 piezas de 20,3 x 25 cm, c/u).
Procedimiento: Fotografía.

ORDEN de 11 de marzo de 2002, por la que
se autoriza la creación del Museo de la Villa de Almonte
(Huelva) y su inscripción en el Registro de Museos
de Andalucía.

El Ilmo. Ayuntamiento de Almonte solicita en 1999 la
inscripción en el Registro de Museos de Andalucía del Museo
de la Villa de Almonte en la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Cultura en Huelva. La Comisión Andaluza de
Museos, en su sesión de 23 de febrero de 2000, evacua
informe desfavorable de viabilidad que es trasladado a los
interesados. Tras la presentación de alegaciones por parte de
los promotores del proyecto de creación del Museo, la Comisión
Andaluza de Museos emite informe favorable de viabilidad
en su sesión de 4 de diciembre de 2000, así como el Servicio
de Museos y Conjuntos Arqueológicos y Monumentales.

La Resolución de 18 de diciembre de 2000 de la Dirección
General de Instituciones del Patrimonio Histórico aprueba la
viabilidad del proyecto de creación del Museo de la Villa de
Almonte y se ordena su anotación preventiva en el Registro
de Museos de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su artícu-
lo 13.28, confiere a nuestra Comunidad Autónoma compe-
tencia exclusiva sobre Museos que no sean de titularidad
estatal.

La Ley 2/1984, de 9 de enero, de Museos, faculta a
la Consejería de Cultura para autorizar la creación de Museos
previa tramitación del oportuno expediente. Para dar cum-
plimiento al artículo 5 de la citada Ley de Museos de Andalucía,
por el Decreto 284/1995, de 28 de noviembre, se aprueba
el Reglamento de Creación de Museos y de Gestión de Fondos
Museísticos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En virtud de las normas citadas, en uso de las compe-
tencias que me atribuye el artículo 5 de la Ley 2/1984, de
Museos, y el artículo 3 del Decreto 284/1995, de 28 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento mencionado,
y a propuesta de la Dirección General de Instituciones del
Patrimonio Histórico de fecha 8 de junio de 2000,
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D I S P O N G O

Primero. Se autoriza la creación del Museo de la Villa
de Almonte (Huelva), y su consiguiente inscripción en el Regis-
tro de Museos de Andalucía, por considerar que cuenta con
las instalaciones, personal y medios suficientes tanto para su
mantenimiento como para la conservación, protección y acce-
sibilidad de sus fondos.

Segundo. Los fondos fundacionales del Museo de la Villa
de Almonte están constituidos por una colección etnográfica
que se centra en mostrar las vinculaciones entre la cultura
y el entorno natural. El discurso museológico se articula en
tres grandes bloques: 1. Los usos de la zona de la marisma y
playa: Ganadería y pesca. 2. Los usos de la zona de Almonte y
los ruedos: Cereal, vid y olivo, y vivienda agrícola tradicional,
y 3. Aprovechamiento forestal: Apicultura, carboneo, elabo-
ración de esencias, recogida de piñas y comercialización de
maderas.

Tercero. Todos los fondos integrados en el Museo forman
parte del Patrimonio Cultural Andaluz y quedan sujetos a la
legislación vigente. Podrá acordarse el depósito de bienes mue-
bles de dominio público en el Museo de la Villa de Almonte,
mediante la formalización del correspondiente contrato de
depósito entre el Ayuntamiento de Almonte y la Consejería
de Cultura, conforme a la normativa aplicable.

Cuarto. La sede del Museo es un antiguo molino de aceite
rehabilitado situado en la calle Sebastián Conde, núm. 8.

Quinto. A todos los efectos, se autoriza el acceso general
gratuito. En caso de modificación de esta gratuidad, y de con-
formidad con el artículo 4.2 de la Ley de Museos y el artícu-
lo 3.15 del Reglamento de Organización Administrativa del
Patrimonio Histórico, será necesaria la autorización corres-
pondiente.

Sexto. El Museo cuya creación e inscripción se autoriza,
así como el Ayuntamiento de Almonte como promotor del mis-
mo, quedan sometidos al cumplimiento de las obligaciones
previstas en la vigente Ley de Museos y el Decreto que la
desarrolla parcialmente, así como a la Ley 16/1985, de 25
de junio, de Patrimonio Histórico Español, y la Ley 1/1991,
de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, debiendo
remitir a la Consejería de Cultura la información que se detalla
en el artículo 11 del Reglamento de Creación de Museos y
de Gestión de Fondos Museísticos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Deberá garantizarse, en todo caso, la conservación y el
mantenimiento de los bienes culturales que integran los fondos
fundacionales o futuros del Museo, así como la protección
y accesibilidad de los mismos, en las condiciones legalmente
previstas y que se establezcan.

Séptimo. Contra esta Orden, que es definitiva en vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición
ante esta Consejería en el plazo de un mes, contado desde
el día siguiente a su notificación, de acuerdo con los artícu-
los 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, o interponerse directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses, contados
del mismo modo, conforme a lo dispuesto en el artículo 10
de la Ley 29/1998, de 13 de julio.

Sevilla, 11 de marzo de 2002

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ORDEN de 12 de marzo de 2002, por la que
se reconoce, califica y dispone la inscripción en el
Registro de Fundaciones Privadas de carácter cultural
y artístico, Asociaciones y Entidades análogas de Anda-
lucía de la Fundación Municipal de las Artes Escénicas.

Visto el expediente tramitado en orden al reconocimiento
por esta Consejería del interés general de la «Fundación Muni-
cipal de las Artes Escénicas», su calificación como Fundación
Cultural, así como su correspondiente inscripción, esta Con-
sejería lo resuelve con la decisión que figura al final, a la
que sirven de motivación los siguientes Hechos y Fundamentos
de Derecho.

H E C H O S

1.º Con fecha 22 de agosto de 2000, ante el Notario
del Ilustre Colegio de Sevilla, don Francisco Javier Valverde
Fernández, fue otorgada escritura de constitución de la deno-
minada «Fundación Municipal de las Artes Escénicas», regis-
trada con el número quinientos cuatro de su protocolo.

2.º En la escritura de constitución comparecieron, como
fundadores, don Julián Alvarez Ortega, Alcalde del Excmo.
Ayuntamiento de Ecija, en nombre y representación del mismo.
En la escritura de constitución, se contempla la voluntad de
constituir una fundación y la dotación consistente en la can-
tidad de diez millones de pesetas (10.000.000 de ptas.), equi-
valentes a sesenta mil ciento un euros y veintiún céntimos
(60.101,21), ingresada a nombre de la Fundación en entidad
de crédito y ahorro la cantidad de dos millones quinientas
mil pesetas equivalentes a quince mil veinticinco euros con
treinta céntimos, pendiente el resto de aportación en un período
no superior a cinco años. Además, se incluye la identificación
de las personas que integran el Patronato, así como los Esta-
tutos de la Fundación. El primer Patronato se encuentra cons-
tituido por don Julián Alvarez Ortega, como Presidente, don
José Fernando Rosado Borja, como representante del grupo
Municipal Andalucista, doña María del Carmen Bermudo Mon-
tes -titular- y doña María del Carmen Jiménez Caro -suplente
ambas como representantes del grupo Municipal Socialista,
doña Teresa Chacón Herrero en representación del grupo Muni-
cipal Popular y don Salvador Bustamante Nogueras, en repre-
sentación del grupo Municipal IU.IL.CA.

3.º En los Estatutos de la Fundación consta la denomi-
nación de la entidad, los fines y objetivos de la misma, en
particular, promover la actividad teatral, así como de las dife-
rentes artes escénicas en la Comarca de Ecija, garantizar una
programación teatral que abarque las diferentes manifesta-
ciones artísticas: Teatro, danza flamenco, ballet, etc., recoger
dentro de sus objetivos programables aquéllos que así lo expre-
sen las características y peculiaridades de los ciudadanos de
Ecija, potenciar y coordinar todas las iniciativas artísticas rela-
cionadas con las artes escénicas, gestionar y promover las
diferentes enseñanzas relacionadas con las artes escénicas,
mediante la creación de una Escuela de Teatro, Escuela de
Danza, realización de curso monográficos, talleres, etc., ela-
borar y ejecutar programas de investigación relacionados con
las Artes escénicas, promover y gestionar las aportaciones eco-
nómicas de particulares o instituciones públicas o privadas,
destinadas a financiar tanto la actividad docente como los
espectáculos propiamente dichos y h) la gestión de instala-
ciones escénicas y de aquéllas que en virtud de cualquier
tipo de convenio le sean encomendadas por el Ayuntamiento
u otras Administraciones Públicas y entidades públicas o pri-
vadas o particulares. Además, se establece su domicilio en
el Teatro Municipal C/ Comedias, s/n, Ecija; su ámbito de
actuación se desarrollará principalmente dentro del territorio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía; las reglas básicas
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para la aplicación de los recursos al cumplimiento de los fines
fundacionales y para la determinación de los beneficiarios,
así como todo lo relativo al órgano de gobierno y repre-
sentación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.º Han sido cumplidas las prescripciones básicas y aque-
llas otras de aplicación general relativas a la constitución de
las fundaciones recogidas en la Ley 30/1994, de 24 de
noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Par-
ticipación Privada en Actividades de Interés General, en la
constitución de la Fundación cuyo reconocimiento se solicita.
Se han observado, en particular, las determinaciones de la
Ley en cuanto a fines y beneficiarios, domicilio y dotación,
capacidad para fundar, modalidad y forma de constitución,
contenido de la escritura de constitución y de los propios Esta-
tutos, así como el resto de las prescripciones sobre gobierno,
patrimonio y actividad, modificación, fusión y extinción de
las Fundaciones.

2.º Por lo que se refiere a la escritura de constitución
de la Fundación cuyo reconocimiento se solicita, su contenido
incluye la identificación de los fundadores, su voluntad de
constituir una fundación, la dotación, su valoración y la forma
y realidad de su aportación, los Estatutos y la identificación
de las personas que integran su órgano de gobierno.

3.º Sobre el contenido de los Estatutos de la Fundación
Municipal de las Artes Escénicas, se hace constar en los mis-
mos, la denominación de la entidad, los fines fundacionales,
el domicilio y ámbito territorial en el que ha de desarrollar
principalmente sus actividades, las reglas básicas para la apli-
cación de los recursos al cumplimiento de los fines funda-
cionales y para la determinación de los beneficiarios, así como
el órgano de gobierno y representación, su composición, reglas
para la designación y sustitución de sus miembros, causas
de su cese, sus atribuciones y la forma de deliberar y adoptar
acuerdos.

4.º En definitiva, la documentación exigible para el reco-
nocimiento solicitado como Fundación Cultural y su posterior
inscripción ha sido cumplimentada, conforme prescribe el ar-
tículo 6 de la Orden de 3 de julio de 1985, por la que se
regula el funcionamiento del Registro de Fundaciones Privadas
de carácter Cultural y Artístico, Asociaciones y Entidades Aná-
logas de Andalucía.

5.º El artículo 36.2 de la Ley 30/1994, establece que
la inscripción de las fundaciones requerirá el informe favorable
del órgano al que corresponda el ejercicio del Protectorado,
en cuanto a la persecución de fines de interés general y a
la suficiencia de la dotación, considerándose competente a
tal efecto la Secretaría General Técnica de esta Consejería;
la misma estima que aquellos son culturales y de interés gene-
ral y que puede considerarse que la dotación es, en principio,
suficiente para la inscripción.

6.º Esta Consejería es competente para resolver por razón
de la materia, de conformidad con el artículo 3.1 del Decre-
to 259/1994, de 13 de septiembre, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Cultura.

En su virtud, a propuesta de la Secretaría General Técnica,
previo informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía,
Unidad de Asesoría Jurídica en la Consejería de Cultura, y
teniendo en cuenta los antecedentes expuestos, las disposi-
ciones citadas, sus concordantes y las normas de general apli-
cación, así como lo previsto en la Disposición Transitoria Pri-
mera de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, de
Estatuto de Autonomía para Andalucía,

HE RESUELTO

1.º Reconocer el interés general de la «Fundación Muni-
cipal de las Artes Escénicas».

2.º Calificarla como Fundación de carácter Cultural, y
3.º Disponer su inscripción en la Sección 1.ª del Registro

de Fundaciones Privadas de Carácter Cultural y Artístico, Aso-
ciaciones y Entidades Análogas de Andalucía, y su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el Boletín
Oficial del Estado.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de reposición potestativo
ante esta Consejería en el plazo de un mes o interponer recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, a contar desde el día siguien-
te a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en la
nueva redacción dada a los artículos 109, 116 y 117 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en los artícu-
los 46 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de marzo de 2002

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ORDEN de 12 de marzo de 2002, por la que
se reconoce, califica y dispone la inscripción en el
Registro de Fundaciones Privadas de carácter cultural
y artístico, Asociaciones y Entidades análogas de Anda-
lucía de la Fundación N.M.A.C.

Visto el expediente tramitado en orden al reconocimiento
por esta Consejería del interés general de la «Fundación
N.M.A.C.», su calificación como Fundación Cultural, así como
su correspondiente inscripción, esta Consejería lo resuelve con
la decisión que figura al final, a la que sirven de motivación
los siguientes Hechos y Fundamentos de Derecho.

H E C H O S

1.º Con fecha 21 de febrero de 2001, ante el Notario
del Ilustre Colegio de Sevilla, don Pedro Antonio Romero Can-
dau, fue otorgada escritura de constitución de la denominada
«Fundación N.M.A.C.», registrada con el número 1.004 de
su protocolo.

2.º En la escritura de constitución comparecieron, como
fundadores, don Antonio Blázquez Marín, doña María Teresa
Abascal Alvarez y doña Jimena Blázquez Abascal. En la Escri-
tura de Constitución, se contempla la voluntad de constituir
una Fundación y la dotación consistente en la cantidad de
10.000.000 de pesetas, equivalentes a 60.101 euros y 21
céntimos, ingresada a nombre de la Fundación en entidad
de crédito y ahorro. Además, se incluye la identificación de
las personas que integran el Patronato, así como los Estatutos
de la Fundación. El primer Patronato se encuentra constituido
por don Antonio Blázquez Marín, doña María Teresa Abascal
Alvarez y doña Teresa Blázquez Abascal.

3.º En los Estatutos de la Fundación consta la denomi-
nación de la entidad, los fines y objetivos de la misma, en
particular, el desarrollo y promoción de actividades culturales
y el fomento de la creación artística. Además, se establece
su domicilio en Vejer de la Frontera, Cádiz, Dehesa de Mon-
teenmedio, Carretera Nacional 340, Km 42,5; su ámbito de
actuación se desarrollará principalmente dentro del territorio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía; las reglas básicas
para la aplicación de los recursos al cumplimiento de los fines
fundacionales y para la determinación de los beneficiarios,
así como todo lo relativo al órgano de gobierno y repre-
sentación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.º Han sido cumplidas las prescripciones básicas y aque-
llas otras de aplicación general relativas a la constitución de
las fundaciones recogidas en la Ley 30/1994, de 24 de
noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Par-
ticipación Privada en Actividades de Interés General, en la
constitución de la Fundación cuyo reconocimiento se solicita.
Se han observado, en particular, las determinaciones de la
Ley en cuanto a fines y beneficiarios, domicilio y dotación,
capacidad para fundar, modalidad y forma de constitución,
contenido de la escritura de constitución y de los propios Esta-
tutos, así como el resto de las prescripciones sobre gobierno,
patrimonio y actividad, modificación, fusión y extinción de
las Fundaciones.

2.º Por lo que se refiere a la escritura de constitución
de la Fundación cuyo reconocimiento se solicita, su contenido
incluye la identificación de los fundadores, su voluntad de
constituir una fundación, la dotación, su valoración y la forma
y realidad de su aportación, los Estatutos y la identificación
de las personas que integran su órgano de gobierno.

3.º Sobre el contenido de los Estatutos de la Fundación
N.M.A.C, se hace constar en los mismos, la denominación
de la entidad, los fines fundacionales, el domicilio y ámbito
territorial en el que ha de desarrollar principalmente sus acti-
vidades, las reglas básicas para la aplicación de los recursos
al cumplimiento de los fines fundacionales y para la deter-
minación de los beneficiarios, así como el órgano de gobierno
y representación, su composición, reglas para la designación
y sustitución de sus miembros, causas de su cese, sus atri-
buciones y la forma de deliberar y adoptar acuerdos.

4.º En definitiva, la documentación exigible para el reco-
nocimiento solicitado como Fundación Cultural y su posterior
inscripción ha sido cumplimentada conforme prescribe el ar-
tículo 6 de la Orden de 3 de julio de 1985, por la que se
regula el funcionamiento del Registro de Fundaciones Privadas
de carácter Cultural y Artístico, Asociaciones y Entidades Aná-
logas de Andalucía.

5.º El artículo 36.2 de la Ley 30/1994, establece que
la inscripción de las fundaciones requerirá el informe favorable
del órgano al que corresponda el ejercicio del Protectorado,
en cuanto a la persecución de fines de interés general y a
la suficiencia de la dotación, considerándose competente a
tal efecto la Secretaría General Técnica de esta Consejería;
la misma estima que aquellos son culturales y de interés gene-
ral y que puede considerarse que la dotación es, en principio,
suficiente para la inscripción.

6.º Esta Consejería es competente para resolver por razón
de la materia, de conformidad con el artículo 3.1 del Decreto
259/1994, de 13 de septiembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Cultura.

En su virtud, a propuesta de la Secretaría General Técnica,
previo informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía,
Unidad de Asesoría Jurídica en la Consejería de Cultura, y
teniendo en cuenta los antecedentes expuestos, las disposi-
ciones citadas, sus concordantes y las normas de general apli-
cación, así como lo previsto en la Disposición Transitoria Pri-
mera de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, de
Estatuto de Autonomía para Andalucía,

HE RESUELTO

1.º Reconocer el interés general de la «Fundación
N.M.A.C.».

2.º Calificarla como Fundación de carácter Cultural, y
3.º Disponer su inscripción en la Sección 1.ª del Registro

de Fundaciones Privadas de Carácter Cultural y Artístico, Aso-
ciaciones y Entidades Análogas de Andalucía, y su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el Boletín
Oficial del Estado.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de reposición potestativo
ante esta Consejería, en el plazo de un mes, o interponer
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía a contar desde el
día siguiente a su notificación, de conformidad con lo dispuesto
en la nueva redacción dada a los artículos 109, 116 y 117 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y en los artículos 46
y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de marzo de 2002

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 21 de febrero de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde parcial de la vía pecuaria Vereda del Camino
Viejo de Paterna, en su tramo 1.º, desde su inicio
en la cañada real del Camino de Paterna hasta su
encuentro con la cañada real del Camino Ancho, en
el término municipal de Puerto Real, provincia de Cádiz
(V.P. 253/01).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
«Vereda del Camino Viejo de Paterna», en su tramo primero,
sita en el término municipal de Puerto Real, en la provincia
de Cádiz, instruido por la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Cádiz, se ponen de manifiesto los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada, a su paso por el
término municipal de Puerto Real, fue clasificada por Orden
Ministerial de fecha 29 de agosto de 1951, con una anchura
legal de 20,89 metros y una longitud aproximada de 4.700
metros, dentro del término municipal.

Segundo. El deslinde se inicia a propuesta de la Dele-
gación Provincial de Medio Ambiente en Cádiz y en el marco
del Convenio suscrito entre la Consejería de Medio Ambiente
y el Ayuntamiento de Puerto Real para la ordenación y recu-
peración de las vías pecuarias de este término municipal, por
Acuerdo del Viceconsejero de Medio Ambiente de 13 de abril
de 1999.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el 20 de julio de 1999, notificándose dicho inicio a todos
los afectados conocidos y publicándose en el Boletín Oficial
de la Provincia de Cádiz.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz.

Quinto. En el acto de inicio de las operaciones materiales
se formularon, por parte de alguno de los comparecientes,
las siguientes alegaciones:
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1. Don Adolfo Etchemendi Rivero, en representación de
«Ecologistas en Acción» en Cádiz, solicita la anulación del
acto de deslinde por entender que la anchura con la que se
está deslindando -20,89 metros- no se corresponde con la
que debiera tener -37 metros-. Solicita la reclasificación de
la vía pecuaria con carácter urgente para su posterior deslinde.

2. Don Francisco Díaz Vera y don Domingo Panal solicitan
que se les acredite por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente en Cádiz la consideración del terreno que queda
entre su propiedad y el límite de la Vereda para solicitar por
escrito el uso de estos terrenos. Manifiestan que, en su momen-
to, presentarán las alegaciones oportunas.

3. Don José Antonio Bocanegra Barba, en representación
del Ayuntamiento de Puerto Real, manifiesta su disconformi-
dad con la anchura deslindada, entendiendo que la anchura
real de la vía pecuaria es mayor. Solicita, por tanto, la anulación
del presente acto de deslinde, así como de los siguientes tramos
de la misma vía pecuaria.

A la Proposición de Deslinde, sometida a exposición públi-
ca, se han presentado alegaciones por los siguientes:

1. Excmo. Ayuntamiento de Puerto Real.
2. Don Francisco Díaz Vera.
3. Don Domingo Panal Grondona.
4. Don Adolfo Etchemendi Rivero, en representación de

«Ecologistas en Acción».
5. Doña Ana Bello López.
6. Doña Rosa Gómez Caballero.
7. Don José Manuel Valero Martín.
8. Don Manuel Gómez Muñoz, en nombre de su esposa,

doña Begoña Roldos Caballero.

Las alegaciones formuladas por los citados pueden resu-
mirse como sigue:

- Titularidad de los terrenos afectados por la vía pecuaria
deslindada.

- Disconformidad con el trazado de la vía pecuaria.
- Anchura real de la vía pecuaria superior a la propuesta

en el presente deslinde.

Dichas alegaciones serán objeto de valoración en los Fun-
damentos de Derecho de la presente Resolución.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, con
fecha 17 de octubre de 2001, emitió el preceptivo Informe.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente Procedimiento de Deslinde en virtud
de lo establecido en el artículo 21 del Decreto 155/1998,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como
el Decreto 179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Medio
Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Vereda del Camino
Viejo de Paterna» fue clasificada por Orden Ministerial de 29
de agosto de 1951, siendo esta clasificación conforme al ar-
tículo 7 de la Ley de Vías Pecuarias y el artículo 12 del Regla-
mento de Vías Pecuarias de Andalucía, respectivamente, «el
acto administrativo de carácter declarativo en virtud del cual
se determinan la existencia, anchura, trazado y demás carac-
terísticas físicas generales de cada vía pecuaria», debiendo,
por tanto, el deslinde, como acto administrativo definitorio de
los límites de cada vía pecuaria, ajustarse a lo establecido
en el acto de Clasificación.

Cuarto. En relación a las alegaciones formuladas a la Pro-
posición de Deslinde, sometida a exposición pública, cabe
exponer lo siguiente:

En primer lugar, respecto a las esgrimidas por diversos
interesados, tanto en el acto de apeo como en fase de ale-
gaciones, relativas a la disconformidad con el trazado, y la
anchura de la vía pecuaria, sostener que el deslinde se ha
ajustado a lo dispuesto en el acto administrativo de clasificación
de la vía pecuaria, de conformidad con lo establecido en la
Ley de Vías Pecuarias, correspondiendo la carga de la prueba
de la improcedencia del deslinde a quien la alega, como se
establece en la Sentencia del Tribunal Supremo de fecha 10
de junio de 1991.

La Clasificación de las vías pecuarias del término muni-
cipal de Puerto Real, al tratarse de un acto administrativo
ya firme y consentido, es incuestionable en el presente pro-
cedimiento administrativo de Deslinde.

Por otra parte, en fase de alegaciones, don José Bocanegra
Barba, en nombre y representación del Ilmo. Ayuntamiento
de Puerto Real, propone reclasificar la vía pecuaria como Cor-
del, por tanto, dado que mediante dicho escrito no se cuestiona
el objeto del presente procedimiento, la determinación de los
límites de la vía pecuaria, sino el acto firme y consentido
de la clasificación, dicha alegación resulta improcedente.

Don Manuel Valero Martín, en su escrito de alegaciones,
manifiesta que las intrusiones recogidas en la Propuesta de
Deslinde con los números 15 y 28 no son tales, dado que
la alambrada existente en esta parte del terreno respeta la
anchura de la vía pecuaria.

Tras un análisis de las mediciones realizadas por la Dele-
gación Provincial de Medio Ambiente, se constata que se trata
de un error, estimándose la alegación formulada por el Sr.
Valero, corrigiendo el referido error mediante Diligencia en el
plano 3-4 de la Proposición de Deslinde.

Por último, en lo que se refiere a la titularidad de los
terrenos afectados, con aportación de Escrituras Públicas de
Propiedad y otros documentos como recibos del pago de deter-
minados impuestos, decir:

1. La inclusión de un inmueble en el Catastro o en un
registro fiscal, lo mismo que el pago de impuestos, no acredita
la propiedad de terrenos de vía pecuaria de los particulares
que figuran en éstos como titular.

2. En cuanto a la aportación de títulos inscritos en el
Registro de la Propiedad, y atendiendo a la teoría ya reiterada
por el Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía, hay que señalar lo siguiente:

En lo que se refiere a la adquisición del terreno mediante
Escritura Pública, inscrita además en el Registro de la Pro-
piedad, hemos de mantener que la protección del Registro
no alcanza a los datos de mero hecho de los bienes de dominio
público, y el hecho de señalar que limita con una vía pecuaria
ni prejuzga ni condiciona la extensión ni la anchura de ésta.

En este sentido se pronuncia la Jurisprudencia de nuestro
Tribunal Supremo y la Dirección General de Registros y del
Notariado en cuanto declaran que la fe pública registral no
comprende los datos físicos, ya que, según la Ley Hipotecaria,
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los asientos del Registro no garantizan que el inmueble tenga
la cabida que consta en las respectivas inscripciones.

El Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía completa su argumentación enmar-
cándola en una consideración genérica sobre la posibilidad
abstracta del Registro de incidir en el dominio público.

Parten de la afirmación doctrinal de que el Registro le
es indiferente al dominio público, citando concretamente a
Beraud y Lezon, en cuanto entienden que los bienes de domi-
nio público carecen de potencialidad jurídica para ser sal-
vaguardados por la inscripción, ya que su adscripción a fines
de carácter público los sitúa fuera del comercio de los hombres,
haciéndolos inalienables e imprescriptibles, llevando en su des-
tino la propia garantía de inatacabilidad o inmunidad, de mane-
ra que en ellos la inscripción es superflua.

Efectivamente, la naturaleza demanial de las Vías Pecua-
rias se consagra en el artículo 8 de la Ley 3/1995, de 23
de marzo, que en su apartado 3.º establece: «El Deslinde
aprobado declara la posesión y la titularidad demanial a favor
de la Comunidad Autónoma dando lugar al amojonamiento
y sin que las inscripciones del Registro de la Propiedad puedan
prevalecer frente a la naturaleza demanial de los bienes
deslindados».

Considerando que el presente Deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada por Orden ya citada,
ajustado en todo momento al procedimiento legalmente esta-
blecido en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, así como a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23
de marzo, de Vías Pecuarias, y en el Decreto 155/1998, de
21 de julio, que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás legislación
aplicable.

Vistos la Propuesta de Deslinde, formulada por la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz
con fecha 20 de abril de 2001, y el Informe del Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

Aprobar el Deslinde Parcial de la vía pecuaria «Vereda
del Camino Viejo de Paterna», en su tramo primero, desde
su inicio en la «Cañada Real del Camino de Paterna», hasta
su encuentro con la «Cañada Real del Camino Ancho», en
el término municipal de Puerto Real, provincia de Cádiz, a
tenor de la descripción que sigue y en función a las coor-
denadas que se anexan a la presente Resolución.

Longitud deslindada: 4.746 metros.
Anchura: 20,89 metros.
Superficie total deslindada: 99,14 ha.

Descripción: Finca rústica, en el término de municipal
de Puerto Real, provincia de Cádiz, de forma cuadrangular,
de 99.140 m2, con una anchura legal de 20,89 m y una
longitud 4.746 m, que en adelante se conocerá como «Vereda
del Camino Viejo de Paterna», tramo 1.º, cuyos linderos son
los siguientes

Al Norte; con tierras de labor de don Antonio Henry García,
con la Venta Caminero, propiedad de don Juan Moreno Ame-
nedo, con la Carretera de Puerto Real a Paterna; con diversas
vías pecuarias de labor cuyos propietarios son: Don Sebastián
Canca Piñero, don José Moreno Amenedo, don Baltasar
Mateos Gutiérrez, doña Tomasa Gallardo Gómez, don Antonio
Jiménez Jiménez, don Juan Manuel Moreno López, con tierras
de labor de la finca «Olivar de Los Valencianos», propiedad
actualmente de doña Carmen Aguilar Toledo, con la vía pecua-
ria Cordel 3.º de Servidumbre o Trocha de Jerez, con tierras
de labor de don José Luis Mateo, con tierras de la finca «Majada

del Obispo», con parcelas de don Francisco Díaz Vera y don
Domingo Panal Gorondona, con fincas El Castaño, propiedad
de don José Manuel Valero Martín, y con parcelas de don
Miguel Gallardo Abarzuza.

Al Sur, linda con tierras de labor de don Juan Pérez Henry,
con la carretera Puerto Real Paterna, con parcela de don Pedro
Vera Moreno, con parcela de labor de don Manuel Sánchez
Rodríguez, con la vía pecuaria Cordel Tercero de Servidumbre,
con terrenos de labor de don Manuel Gómez Muñoz, con tierras
de labor de doña Teresa Mariscal Castaño, con parcela de
labor de don Juan Vías López, con tierras de labor de don
Antonio Serrano Peña, y con tierras de labor de la finca El
Carpio propiedad de don José Miguel Gallardo Derqui.

Al Este, linda con el 2.º tramo de la Vereda del Camino
Viejo de Paterna y Cañada Real del Camino Ancho.

Al Oeste, linda con la vía pecuaria Cañada Real del Camino
de Paterna.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Con-
sejero de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 21 de febrero de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

ANEXO A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL
TECNICA DE LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, DE
FECHA 19 DE FEBRERO DE 2002, POR LA QUE SE APRUEBA
EL DESLINDE PARCIAL DE LA VIA PECUARIA «VEREDA DEL
CAMINO VIEJO DE PATERNA», EN SU TRAMO 1.º, DESDE
SU INICIO EN LA CAÑADA REAL DEL CAMINO DE PATERNA,
HASTA SU ENCUENTRO CON LA CAÑADA REAL DEL CAMI-
NO ANCHO, EN EL TERMINO MUNICIPAL DE PUERTO REAL,

PROVINCIA DE CADIZ

REGISTRO DE COORDENADAS (U.T.M.)
COORDENADAS DE LAS LINEAS
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RESOLUCION de 15 de marzo de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
36/02.S.1.ª, interpuesto por Sociedad de Cazadores
Sierra Norte de Hornachuelos, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, se ha inter-
puesto por Sociedad de Cazadores «Sierra Norte de Horna-
chuelos», recurso núm. 36/02, contra la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición deducido contra las Reso-
luciones de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en
Córdoba por las que se adjudicaban los aprovechamientos
cinegéticos de los expedientes CZ/01/2001 y CZ/09/2001 a
la Sociedad de Cazadores de Hornachuelos, y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 36/02.S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 15 de marzo de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.
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RESOLUCION de 15 de marzo de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 63/02,
interpuesto por doña Soledad Mellado Jiménez, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Sevilla, se ha interpuesto por doña Soledad Mellado
Jiménez recurso núm. 63/02 contra la Resolución de la Vice-
consejera de Medio Ambiente por la que se revoca parcialmente
la Resolución de fecha 27.3.01 dictada en ejecución del recur-
so de reposición interpuesto por doña Ana M.ª Amaya Viloria,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 63/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 15 de marzo de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 5 de marzo de 2002, de la
Cámara de Cuentas de Andalucía, por la que se ordena
la publicación del Informe de Fiscalización del Centro
Andaluz de Arte Contemporáneo, correspondiente al
ejercicio 2000.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

RESOLUCION de 14 de marzo de 2002, de la
Cámara de Cuentas de Andalucía, por la que se ordena
la publicación del Informe de Fiscalización de Regu-
laridad de la Diputación Provincial de Almería, corres-
pondiente al ejercicio 1999.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 14 de marzo de 2002, de la
Universidad de Jaén, por la que se acuerda hacer públi-
co el Presupuesto para el ejercicio 2002.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE INSTRUCCION NUM. SIETE DE SEVILLA

EDICTO dimanante del juicio de Faltas núm.
128/01.

En el procedimiento J. Faltas número 128/01, que se
tramita en este Juzgado con por Lesiones e Insultos, se ha
acordado hacer saber a la denunciante y denunciada Olga
Chito Villa, Providencia de fecha 22 de diciembre de 2001,
cuyo tenor literal es el siguiente «Dada cuenta; el anterior
escrito presentado por David Prieto Rebollo, únase, se tiene
por interpuesto en tiempo y forma recurso de apelación por
el mismo contra la sentencia dictada en este proceso, admi-

tiéndose el mismo en ambos efectos. Dése traslado a las partes
de las actuaciones, que se encuentran de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado, y del escrito aportado por el ape-
lante, por diez días, para que formulen alegaciones, si a su
derecho conviniere, y transcurrido dicho plazo remítanse a
la Ilma. Audiencia Provincial de Sevilla, para la sustanciación
del recurso interpuesto. Lo mando y firma S.S. Doy fe.

Y dado que el domicilio de Olga Chito Villa es desconocido,
se ha acordado su notificación mediante edictos a los efectos
expresados.

Dado en Sevilla, a once de marzo de 2002.- La Secre-
taria.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 2 de abril de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia concurso,
por procedimiento abierto, para la contratación del
servicio que se indica. (PD. 874/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Gobernación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Presupuestos.
c) Número de expediente: 20/02/6.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Emergencia 112 - Andalucía:

Implantación Operativa».
b) División por lotes y número: Sí.
c) Lugar de ejecución: En las diversas instalaciones espe-

cificadas en los diferentes Lotes determinados en los Pliegos.
d) Plazo de ejecución: Un año.

Lote I: Desde 25.6.02 a 24.6.03.
Lote II: Desde 25.6.02 a 24.6.03.
Lote III: Desde 25.6.02 a 24.6.03.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Cuatro

millones quinientos veintinueve mil novecientos once euros
con sesenta y ocho céntimos (4.529.911,68). Desglosado
en los siguientes Lotes con su importe correspondiente:

Lote I: Un millón ochocientos treinta y cuatro mil seis-
cientos noventa y ocho euros (1.834.698,00):

I.1. Desarrollo Operativo:
- Servicios de Operación: 1.239.174,00 euros.
- Servicios Técnicos: 541.432,00 euros.
I.2. Adecuación y Capacitación: 54.092,00 euros.

Lote II: Un millón seiscientos cincuenta mil novecientos
cinco euros (1.650.905,00):

I.1. Desarrollo Operativo:
- Servicios de Operación: 1.432.984,00 euros.
- Servicios Técnicos: 175.849,00 euros.
I.2. Adecuación y Capacitación: 42.072,00 euros.

Lote III: Un millón cuarenta y cuatro mil trescientos ocho
euros con sesenta y ocho céntimos (1.044.308,68).

I.1. Desarrollo Operativo:
- Servicios de Operación: 782.425,00 euros.
- Servicios Técnicos: 219.812,00 euros.
I.2.-Adecuación y Capacitación: 42.071,68 euros.

Anualidades:

Año 2002: Un millón ochocientos ochenta y siete mil
cuatrocientos sesenta y tres euros con veinte céntimos
(1.887.463,20).

Año 2003: Dos millones seiscientos cuarenta y dos mil
cuatrocientos cuarenta y ocho euros con cuarenta y ocho cén-
timos (2.642.448,48).

5. Garantía provisional.
Lote I: Treinta y seis mil seiscientos noventa y tres euros

con noventa y seis céntimos (36.693,96).
Lote II: Treinta y tres mil dieciocho euros con diez céntimos

(33.018,10).
Lote III: Veinte mil ochocientos ochenta y seis euros con

diecisiete céntimos (20.886,17).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Presupuestos. Secretaría General

Técnica, Consejería de Gobernación.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 2 y 4.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/504.10.00.
e) Telefax: 95/504.12.60.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación (Grupo, Subgrupo y Categoría): Grupo III,

Subgrupo 3, Categoría D.
Deberá reunir las exigencias de solvencia económica,

financiera y técnica fijadas en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas

del día 22 de mayo de 2002.
b) Documentación a presentar: Tres sobres firmados y

cerrados, conteniendo respectivamente la documentación
general, la proposición técnica y la económica exigidas en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Consejería de Gobernación.
2.ª Domicilio: Plaza Nueva, 2 y 4.
3.ª Localidad: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Gobernación.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 2 y 4.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El viernes 24 de mayo de 2002, se reunirá

la Mesa de Contratación para la calificación de la documen-
tación administrativa, sobres «A».

e) En su caso, a través del tablón de anuncios de esta
Consejería, se informará de las omisiones o defectos que deban
los licitadores subsanar.

f) El lunes 27 de mayo de 2002, en la Sala de Juntas
de esta Consejería, se procederá a la apertura de las ofertas
presentadas y admitidas.

g) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: Las ofertas deberán presentarse

en castellano.
11. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta del adju-

dicatario.

Sevilla, 2 de abril de 2002.- El Secretario General Técnico,
Sergio Moreno Monrové.
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

CORRECCION de errores a la Resolución de 14
de marzo de 2002, del Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, por la que se anuncia concurso
público por el procedimiento abierto para la contra-
tación del servicio que se cita. (Expte. núm. C-2/2002).
(BOJA núm. 36, de 26.3.2002). (PD. 877/2002).

Mediante Resolución de 14 de marzo de 2002 del IAAP
(BOJA núm. 36, de 26 de marzo), se anunció concurso público
para la contratación del Servicio de Vigilancia y Seguridad
de la sede del IAAP (Expediente C-2/2002).

Padecido error material en la cuantía del presupuesto base
de licitación se procede a su rectificación en los siguientes
términos:

- En el punto 4 de la citada Resolución, Presupuesto
base de licitación, donde dice: «Importe total: 41.898 E»,
debe decir: «Importe total: 48.602 E».

Con el fin de garantizar la mayor publicidad, se amplía
la fecha límite de presentación de ofertas hasta las 12,00
horas del octavo día natural, a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio de subsanación de errores en
el BOJA.

Sevilla, 3 de abril de 2002.- El Director, Joaquín Castillo
Sempere.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 2 de abril de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se convoca
concurso para la adjudicación, mediante procedimien-
to abierto, de la obra que se cita. (PD. 898/2002).

La Delegación Provincial en Málaga de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, con sede en Avda. Manuel
Agustín Heredia, número 26, 2.ª planta, y núm. de tlf.
951/03.65.46 y de fax 951/03.65.98, y para la Residencia
de Tiempo Libre de Marbella (Málaga), hace público la con-
tratación mediante concurso de la obra siguiente:

Objeto: Reforma de los bungalows tipo único núms. 190
al 195, ambos inclusive, de la RTL de Marbella (Málaga).

Expte.: MA-O-12/02 TL.
Tipo máximo de licitación: 198.193,17 euros.
Plazo de ejecución: Cuatro meses.
Exposición del expediente: El proyecto, el Pliego de Cláu-

sulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas
estarán a disposición de los interesados, durante el plazo de
presentación de proposiciones, en la Sección de Gestión Eco-
nómica y Presupuestos en la sede de la Delegación Provincial
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Málaga.

Fianza provisional: No.
Proposición económica: Se ajustará al modelo que figura

como Anexo del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

Plazo y lugar de presentación de proposiciones: Las pro-
posiciones podrán presentarse hasta las 14,00 horas del vigé-
simo sexto día natural, contado a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el BOJA. Si dicho día
fuese sábado o inhábil, el plazo finalizará el siguiente día hábil.

Las proposiciones se presentarán en el Registro General
de esta Delegación Provincial, Avda. Manuel Agustín Heredia,
número 26, segunda planta. Cuando las proposiciones se
envíen por correo, deberá cumplirse lo establecido en el

art. 100 del Reglamento General de Contratación del Estado
y vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

Calificación de la documentación y apertura de propo-
siciones: La Mesa de Contratación, a las 9,00 horas del tercer
día hábil siguiente a aquél en que termine el plazo de pre-
sentación de proposiciones, calificará la documentación exi-
gida a los licitadores y publicará en el tablón de anuncios
de la Delegación Provincial los defectos materiales observados
en la misma y el plazo para su subsanación. Así como la
hora y el día para la apertura de las proposiciones económicas.

Documentación exigida: La indicada en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

Abono del anuncio: Los gastos de inserción del presente
anuncio serán de cuenta del adjudicatario.

Málaga, 2 de abril de 2002.- La Delegada, Isabel Muñoz
Durán.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 13 de marzo de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 93.2 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario Carlos Haya, Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: 2001/172190 (HS01109).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de esponjas USU

y leche hidratante (a172190-HRM).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 11, de 25.9.01.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

114.673,11 euros (19.800.000 ptas.).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 22.2.02.
b) Contratista: Jalsosa, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 93.744 euros (15.597.689

ptas.).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 euros. Importe total: 11.515,60 euros
(1.916.035 ptas.).

7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 13 de marzo de 2002.- El Director Gerente,
P.D.F. (Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.
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RESOLUCION de 25 de marzo de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (24700/02). (PD. 889/2002).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación con los artícu-
los 11 y 18.2 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por
el que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Con-
sejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, y de acuerdo
con lo preceptuado en el artículo 17 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, he resuel-
to anunciar la contratación que se indica con los requisitos
que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario de Puerto Real, Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia.
c) Número de expediente: C.D.P. 24700/02.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Concesión de Dominio Público

para la instalación y explotación de Máquinas Expendedoras
de bebidas y alimentos sólidos (24700-HPR).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

e) Plazo de concesión: Cuatro años.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Pública licitación.
4. Presupuesto base de licitación. Canon mínimo anual:

Cincuenta y cuatro mil seiscientos setenta y nueve euros con
treinta y un céntimos (54.679,31 E).

5. Garantías. Provisional: 234,97 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Crta. Nacional IV, km 665.
c) Localidad y Código Postal: Puerto Real (Cádiz), 11510.
d) Teléfono: 956/00.51.71.
e) Telefax: 956/00.52.97.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El vigésimo sexto día
natural, contado a partir del día siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del citado Hospital, en la fecha y hora que se anun-

ciarán en el tablón de anuncios del mencionado Centro con,
al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 25 de marzo de 2002.- El Director Gerente,
P.D.F. (Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 25 de marzo de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (3/2001). (PD. 893/2002).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con los artículos 11
y 18.2 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que
se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, y de acuerdo con
lo preceptuado en el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, he resuel-
to anunciar la contratación que se indica con los requisitos
que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Juan

Ramón Jiménez de Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Económico-Administrativa.
c) Número de expediente: C.D.P. 3/2001.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Concesión de Dominio Público

para la explotación de los Servicios de Cafetería de Personal
y Público, así como de instalación y explotación de Máquinas
expendedoras de bebidas y aperitivos (3-01-JRJ).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División por lotes y número: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

e) Plazo de concesión: Ocho años, a contar desde la for-
malización del contrato.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
Mediante pública licitación, conforme a lo establecido en los
artículos 89 y siguientes del Reglamento para la aplicación
de la Ley de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, aprobado por Decreto 276/1987, de 11 de noviembre.

4. Presupuesto base de licitación: Canon mínimo men-
sual: 300,00 E, excluido IVA.

5. Garantías. Provisional: Será de 22.213,40 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Copistería de los Reyes.
b) Domicilio: C/ Miguel Redondo, núm. 3.
c) Localidad y código postal: Huelva, 21003.
d) Teléfono: 959/24.74.27.
e) Telefax: 959/24.74.27.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
g) Obtención de información: Departamento de Contra-

taciones Administrativas del Hospital, Ronda Norte, s/n. Telé-
fono: 959/01.60.39. Fax: 950/01.60.41.

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.
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8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El vigésimo sexto día
contado a partir del siguiente a la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 6. Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del Centro, en la fecha y hora que se anunciarán
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 25 de marzo de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 25 de marzo de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (2002/015038). (PD.
887/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital General

Básico de Baza. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: 2002/015038.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de gasóleo C

(15038-BAZ).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

cincuenta y un mil doscientos euros (151.200,00 E).
5. Garantías. Provisional: Exento.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Contratación Administrativa.
b) Domicilio: Crta. de Murcia, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Baza (Granada), 18800.
d) Teléfono: 958/03.13.99.
e) Telefax: 958/03.13.60.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias de la Delegación de la Consejería de Salud, Avda.
del Sur, s/n, Granada, en la fecha y hora que se anunciarán
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 25 de marzo de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. 19.2.2002), El Director General de Gestión Económica,
Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 25 de marzo de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (2002/035246). (PD.
884/2002).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que, asimismo, se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Comar-

cal de La Línea de la Concepción. Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Eco-

nómico-Administrativa. Unidad de Contratación.
c) Número de expediente: C.P. 2002/035246

(20005/02).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de Equipamiento

Electromédico Diverso (35246-HCL).
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
c) Lugar de entrega: Véase la documentación del concurso.
d) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

cuarenta y cuatro mil doscientos cuarenta y dos euros con
cincuenta y seis céntimos (144.242,56 E).

5. Garantías. Provisional: Se exime.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.a). Unidad de Contratación.
b) Domicilio: Avda. Menéndez Pelayo, 103.
c) Localidad y Código Postal: La Línea de la Concepción

(Cádiz) 11300.
d) Teléfono: 956/02.65.64.
e) Telefax: 956/02.65.56.
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f) Fecha límite de obtención de documentos e información:
Véase punto 8.a).

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El octavo día natural,
contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: Véase la documentación del

concurso.
9. Apertura de las ofertas: La apertura de proposiciones

tendrá lugar en el Salón de Actos del citado Hospital, en la
hora y fecha que se anunciarán en el tablón de anuncios
de la Dirección Gerencia del mencionado Centro con, al menos,
72 horas de antelación.

10.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 25 de marzo de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 25 de marzo de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (2002/035215). (PD.
883/2002).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que, asimismo, se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Comar-

cal de La Línea de la Concepción. Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Eco-

nómico-Administrativa. Unidad de Contratación.
c) Número de expediente: C.P. 2002/035215

(20006/02).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de Equipamiento

Electromédico Diverso (35215-HCL).
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
c) Lugar de entrega: Véase la documentación del concurso.
d) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total. Cincuenta

y siete mil setecientos cincuenta y tres euros con noventa
céntimos (57.753,90 E).

5. Garantías. Provisional: Se exime.
6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Véase punto 1.a). Unidad de Contratación.
b) Domicilio: Avda. Menéndez Pelayo, 103.
c) Localidad y Código Postal: La Línea de la Concepción

(Cádiz), 11300.
d) Teléfono: 956/02.65.64.
e) Telefax: 956/02.65.56.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El octavo día natural,
contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: Véase la documentación del

concurso.
9. Apertura de las ofertas: La apertura de proposiciones

tendrá lugar en el Salón de Actos del citado Hospital, en la
hora y fecha que se anunciarán en el tablón de anuncios
de la Dirección Gerencia del mencionado Centro con, al menos,
72 horas de antelación.

10.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 25 de marzo de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 26 de marzo de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (1/2002). (PD. 892/2002).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación con los artícu-
los 11 y 18.2 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por
el que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Con-
sejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, y de acuerdo
con lo preceptuado en el artículo 17 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, he resuel-
to anunciar la contratación que se indica con los requisitos
que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital General

Básico de la Serranía de Ronda. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento

de Contratación.
c) Número de expediente: C.D.P. 1/2002.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Concesión de Dominio Público

para la explotación del Servicio de Cafeterías y Máquinas
expendedoras de bebidas (1-02-HRO).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División por lotes y número: Véase la documentación
del concurso.
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d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

e) Plazo de concesión: Tres años, a contar desde la for-
malización del contrato.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
Mediante pública licitación, conforme a lo establecido en los
artículos 89 y siguientes del Reglamento para la aplicación
de la Ley de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, aprobado por Decreto 276/1987, de 11 de noviembre.

4. Presupuesto base de licitación. Canon mínimo anual:
1.860,00 E.

5. Garantías. Provisional: Será de 2.493 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase el punto 1.b). Reprografía H.S.E., S.L.,

Ronda.
b) Domicilio: Crta. El Burgo, km 1.
c) Localidad y Código Postal: Ronda (Málaga), 29400.
d) Teléfono: 95/106.50.69.
e) Telefax: 95/106.52.43.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El vigésimo sexto día,
contado a partir del siguiente a la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 6. Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del Centro, en la fecha y hora que se anunciarán
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 26 de marzo de 2002.- El Director Gerente,
P.D.F. (Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 26 de marzo de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (P.N. 2002/017386). (PD.
890/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decre-
to 245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Punta

Europa. Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia.
c) Número de expediente: P.N. 2002/017386 (9/2002).

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material fungible

de laboratorio (17386-HPU).
b) División de lotes y números: 1 partida, 14 lotes.
c) Lugar de entrega: Véase la documentación del concurso.
d) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Con publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Cuarenta

y dos mil quinientos treinta y ocho euros con ochenta y cinco
céntimos (42.538,85 E).

5. Garantías. Provisional: Exento.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Crta. de Getares, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Algeciras (Cádiz), 11207.
d) Teléfono: 956/02.50.62.
e) Telefax: 956/02.50.61.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: Véase la documentación del

concurso.
9. Apertura de las ofertas: La apertura de proposiciones

tendrá lugar en las Dependencias del citado Hospital, en la
hora y fecha que se anunciarán en el tablón de anuncios
del mencionado Centro con, al menos, 72 horas de antelación.

10.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 26 de marzo de 2002.- El Director Gerente,
P.D.F. (Res de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 27 de marzo de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (2002/042786). (PD.
879/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decre-
to 245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area Hospi-

talaria Virgen Macarena, Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2002/042786 (28/02 O).
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2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Remodelación del área sur-este

de planta semisótano Bloque Sur para nuevo Servicio de Reu-
matología y adaptación del Servicio de Microbiología
(42786-HMA).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

ochenta y nueve mil dieciocho euros con treinta y un céntimos
(189.018,31 E).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% de presupuesto de
licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Copistería Puymar.
b) Domicilio: Avda. Sánchez Pizjuán, 1.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41009.
d) Teléfono: 95/438.57.51.
e) Telefax:
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida: Grupo C, Subgrupos 1, 4, 8 y 9, Categoría B.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: El decimotercer día natu-

ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas de la Dirección Gerencia del citado Hospital, en la
fecha y hora que se anunciarán en el tablón de anuncios
del propio Centro con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 27 de marzo de 2002.- El Director Gerente,
P.D.F. (Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 27 de marzo de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito. (2002/033515). (PD.
880/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area Hospi-

talaria Virgen Macarena, Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2002/033515 (27/02

O).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Climatización de la reforma de

antiguos Túmulos para nueva necropsia, Area Administrativa,
Residentes y Punciones del Hospital (33515-HMA).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

treinta y dos mil cuarenta y tres euros con treinta céntimos
(132.043,30 E).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% de presupuesto de
licitación en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Copistería Puymar.
b) Domicilio: Avda. Sánchez Pizjuán, 1.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41009.
d) Teléfono: 95/438.57.51.
e) Telefax:
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida: Grupo J, Subgrupos 2, Categoría B.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: El decimotercer día natu-

ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas de la Dirección Gerencia del citado Hospital, en la
fecha y hora que se anunciará en el tablón de anuncios del
propio Centro con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 27 de marzo de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 27 de marzo de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito. (2002/018114). (PD.
881/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
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traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area Hospi-

talaria Virgen Macarena, Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2002/018114 (60/02 O).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Reforma de la 6.ª planta Ala B

de Hospitalización de enfermos del Servicio de Pediatría (lac-
tante) (18114-HMA).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Doscien-

tos noventa y siete mil quinientos euros con noventa y nueve
céntimos (297.500,99 E).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% de presupuesto de
licitación en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Copistería Puymar.
b) Domicilio: Avda. Sánchez Pizjuán, 1.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41009.
d) Teléfono: 95/438.57.51.
e) Telefax:
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida: Grupo C, Subgrupos 1, 4, 8 y 9, Categoría C.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: El decimotercer día natu-

ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas de la Dirección Gerencia del citado Hospital, en la
fecha y hora que se anunciará en el tablón de anuncios del
propio Centro con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 27 de marzo de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 27 de marzo de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (2002/039001). (PD.
888/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decre-
to 245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanitario

Granada Norte-Sur. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Adminis-

tración.
c) Número de expediente: C.P. 2002/039001 (2/2002).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de limpieza de los Cen-

tros de Salud Góngora y Zaidín Sur (39001-AGN).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
e) Plazo de ejecución: 24 meses.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

ochenta y un mil quinientos seis euros con tres céntimos
(181.506,03 E).

5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Administración.
b) Domicilio: Dr. Azpitarte, 4, 5.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18012.
d) Teléfono: 958/02.77.09.
e) Telefax: 958/02.77.53.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida: Grupo III, Subgrupo 6, Categoría A.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: El octavo día natural,

contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: Véase la documentación del

concurso.
f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del Distrito, en la fecha y hora que se anunciarán
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 27 de marzo de 2002.- El Director Gerente,
P.D.F. (Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.
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RESOLUCION de 27 de marzo de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (2002/005380). (PD.
891/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decre-
to 245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Agrupación de

Distritos Motril-Alpujarra. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento

de Suministros.
c) Número de expediente: C.P. 2002/005380.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de limpieza del Centro

de Salud de Albuñol (5380-AMO).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
e) Plazo de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Sesenta

y ocho mil quinientos veinte euros (68.520,00 E).
5. Garantías. Provisional: Será del 2% del presupuesto

de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Claúsulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Distrito A.P. Costa Departamento de Sumi-

nistros.
b) Domicilio: Avda. Salobreña, s/n, 3.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Motril (Granada), 18600.
d) Teléfono: 958/03.88.12.
e) Telefax: 958/03.88.49.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la
Agrupación.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias de la citada Agrupación, en la fecha y hora que se

anunciarán en el tablón de anuncios del Distrito A.P. Costa
de Motril con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 27 de marzo de 2002.- El Director Gerente,
P.D.F. (Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 27 de marzo de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (2002/035150). (PD.
886/2002).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que, asimismo, se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital General

Juan Ramón Jiménez. Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Económico-Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2002/035150 (6/2002).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Gestión del Servicio de Tomo-

grafía Axial Computerizada mediante concierto (35150-JRJ).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: No.
d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
e) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Doscien-

tos setenta mil cuatrocientos cincuenta y cinco euros
(270.455,00 E).

5. Garantías. Provisional: Será del 1% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
Información:

a) Entidad: Véase punto 1.b). Contrataciones Adminis-
trativas.

b) Domicilio: Ronda Norte, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21005.
d) Teléfono: 959/20.10.39.
e) Telefax: 959/20.10.41.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).

Documentación:

a) Entidad: Copistería de los Reyes.
b) Domicilio: C/ Miguel Redondo, 3.
c) Teléfono: 959/24.74.27.
d) Localidad y Código Postal: Huelva, 21003.
e) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador



BOJA núm. 42Página núm. 5.756 Sevilla, 11 de abril 2002

se realizará aportando la documentación prevista en los ar-
tículos 16 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, en los términos pre-
vistos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del citado Hospital, en la fecha y hora que se anunciarán
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 27 de marzo de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 27 de marzo de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (2002/037966). (PD.
885/2002).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que, asimismo, se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital General

Juan Ramón Jiménez. Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Económico-Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2002/037966 (7/2002).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Gestión del Servicio de Reso-

nancia Nuclear Magnética mediante concierto (37966-JRJ).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: No.
d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
e) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Un millón

doscientos dos mil veinticuatro euros (1.202.024,00 E).
5. Garantías. Provisional: Será del 1% del presupuesto

de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
Información:

a) Entidad: Véase punto 1.b). Contrataciones Adminis-
trativas.

b) Domicilio: Ronda Norte, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21005.
d) Teléfono: 959/20.10.39.
e) Telefax: 959/20.10.41.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).

Documentación:

a) Entidad: Copistería de los Reyes.
b) Domicilio: C/ Miguel Redondo, 3.
c) Teléfono: 959/24.74.27.
d) Localidad y Código Postal: Huelva, 21003.
e) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los ar-
tículos 16 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, en los términos pre-
vistos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del citado Hospital, en la fecha y hora que se anunciarán
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 27 de marzo de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 27 de marzo de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (2002/041265). (PD.
882/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital San

Juan de la Cruz de Ubeda. Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Eco-

nómico-Administrativa y de Servicios Generales.
c) Número de expediente: C.P. 2002/041265

(01/HU/2002).
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2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de un Respirador

Volumétrico (41265-HSJ).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
d) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Cuarenta

mil quinientos setenta euros (40.570,00 E).
5. Garantías. Provisional: Se exime en los términos pre-

vistos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Compras.
b) Domicilio: Crta. de Linares, km 1.
c) Localidad y Código Postal: Ubeda (Jaén), 23400.
e) Teléfono: 953/02.82.69.
e) Telefax: 953/02.82.51.
f) E-mail: uca*hsjc.sas.junta-andalucia.es.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
18 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El octavo día natural,
contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del citado Hospital, en la fecha y hora que se anunciarán
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 27 de marzo de 2002.- El Director Gerente,
P.D.F. (Res de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 25 de febrero de 2002, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace públi-
ca la adjudicación definitiva del contrato de servicios
que se indica.

De conformidad con lo establecido en el art. 93.2 del
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, y en virtud de lo previsto en la
Orden de 12 de enero de 1994, por la que se delegan com-
petencias en materia de gestión económica y contratación,
esta Delegación Provincial ha resuelto hacer pública la adju-
dicación del contrato de servicios que a continuación se
relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Salud. Delegación Provincial

en Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: C.P. 20001/01.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Vigilancia y seguridad de las

dependencias administrativas de la Delegación Provincial de
Salud de Cádiz.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA núm. 141, de 7 de diciembre de 2001.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

45.949.848 pesetas/276.164,15 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 25 de febrero de 2002.
b) Contratista: Prosegur Compañía de Seguridad, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 43.298.592 pesetas/

260.592,78 euros.

Cádiz, 25 de febrero de 2002.- El Delegado, Hipólito
García Rodríguez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 1 de abril de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia concurso
por procedimiento abierto para la adjudicación del con-
trato de suministro que se cita. (PD. 868/2002).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Secretaría General Técnica.
Dirección: Avda. de Manuel Siurot, 50, C.P. 41013;

Tlfno.: 95/500.36.10; Fax: 95/500.37.75.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Uniformidad reglamentaria para el personal ads-

crito a las distintas Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Medio Ambiente.

b) Número de expediente: 18/2002/S/00.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 4 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

572.233,45 euros (Inc. IVA).
5. Garantías.
Provisional: Lote: Uno, 7.256,29 euros, Lote: Dos,

2.133,31 euros, Lote: Tres, 2.055,07 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Secretaría General Técnica, o

bien accediendo a la página web de la Consejería de Medio
Ambiente (www.cma.junta-andalucia.es).

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Durante el plazo de presentación de las proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: El 13 de mayo a las

14 horas.
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b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: La presentación se hará en
el Registro General (véase en el punto 1).

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente.
c) Fecha y hora: A las 11 horas del día 23 de mayo

de 2002.
10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago:
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 1 de abril de 2002.- El Secretario General
Técnico, Manuel Fco. Requena García.

RESOLUCION de 2 de abril de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia concurso,
por procedimiento abierto, para la adjudicación de con-
trato de suministro que se cita. (PD. 867/2002).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Secretaría General Técnica.
Dirección: Avda. de Manuel Siurot, 50; C.P. 41013.
Tlfno.: 95/500.36.10. Fax: 95/500.37.71.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Adquisición de Servidores Corporativos para la

Consejería de Medio Ambiente.
b) Número de expediente: 98/2002/S/00.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 20 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

1.995.200,00 euros (Inc. IVA).
5. Garantías. Provisional: 39.904,00 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, o en la página web

www.cma.junta-andalucia.es.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta que finalice el plazo de presentación de las
proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 8 de mayo de 2002,

a las 14 horas.
b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas

Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Véase punto 1, Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: Sí.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente.

c) Fecha y hora: A las 11 horas del día 20 de mayo.
10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago:
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 2 de abril de 2002.- El Secretario General Técnico,
Manuel Requena García.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 1 de abril de 2002, del Instituto
Andaluz de Servicios Sociales, por la que se convoca
licitación para la contratación de la obra (expediente
6/02-O) que se relaciona. (PD. 896/2002).

1. Entidad adjudicadora (órgano de contratación).
a) Organismo: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
Avda. de Hytasa, núm. 14.
Sevilla, 41006.
Teléfono: 95/504.80.00.
Fax: 95/504.82.34.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Gestión Económica y Contratación.
c) Número de expediente: 6/02-O.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Obras de Reforma y Ampliación en el Cen-

tro de Atención de Minusválidos Psíquicos de Dos Hermanas
(Sevilla).

b) Lugar de ejecución: Centro de Atención de Minusválidos
Psíquicos de Dos Hermanas (Sevilla).

c) Plazo de ejecución: Seis (6) meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

cuarenta y tres mil novecientos setenta euros con setenta cén-
timos (143.970,70 euros).

5. Garantías.
a) Provisional: Dos por ciento (2%) del presupuesto base

de licitación.
b) Definitiva: Cuatro por ciento (4%) del importe de

adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
b) Dirección: Avda. de Hytasa, núm. 14.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41006.
d) Teléfono: 95/504.80.00.
Fax: 95/504.82.34.
e) Fecha límite de obtención de información y documen-

tación: La de recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo «C», Subrupo «Todos», Cate-

goría «c».
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administra-

tivas Particulares y Proyecto de Ejecución.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: Vigésimo sexto día natural

contado a partir del día siguiente a esta publicación.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Plie-

go de Cláusulas Administrativas Particulares y en el Proyecto
de Ejecución.
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c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Instituto Andaluz de Servicios Sociales (Re-
gistro General).

2.ª Domicilio: Avda. de Hytasa, núm. 14.
3.ª Localidad y Código Postal: Sevilla. 41006.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Veinte días.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
b) Domicilio: Avda. de Hytasa, núm. 14.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41006.
d) Fecha: Décimo día hábil contado a partir del día siguien-

te al de terminación del plazo de presentación de ofertas.
e) Hora Doce (12) horas.
f) Personas admitidas a la apertura: Toda persona

interesada.
10. Otras informaciones: El examen de la documentación

se realizará el segundo día hábil siguiente a la fecha límite
de presentación de las ofertas, excepto que sea sábado, en
cuyo caso se traslada al lunes siguiente. El resultado se publi-
cará en el tablón de anuncios de los Servicios Centrales del
Instituto Andaluz de Servicios Sociales (Avda. de Hytasa,
núm. 14, 41006, Sevilla), a fin de que los afectados conozcan
y subsanen, en su caso, los defectos materiales observados.

11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adjudi-
catario los gastos e impuestos derivados del anuncio de lici-
tación y de la formalización del contrato así como cualesquiera
otros que resulten de aplicación según las disposiciones vigen-
tes en las formas y cuantías que éstas señalen.

Sevilla, 1 de abril de 2002.- La Directora Gerente,
Adoración Quesada Bravo.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

EDICTO de 11 de febrero de 2002, de la Gerencia
de Urbanismo, para dar publicidad a la adjudicación
definitiva de contrato de compra-venta de parcela
municipal.

El Consejo de Gobierno de la Gerencia de Urbanismo
del Ayuntamiento de Sevilla, en sesión celebrada el 20 de
febrero de 2002 adjudicó definitivamente el contrato de com-
pra-venta que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento

de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Patrimonio Municipal del Suelo del Servicio de Gestión
Urbanística.

c) Número de expediente: 88/00 PAT.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Compra-venta.
b) Descripción del objeto: Enajenación de la parcela muni-

cipal M-I del Proyecto de Compensación de la UA-NO 5
(Arroyo 1).

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Sin publicidad. Publicación procedimiento
declarado desierto: BOJA núm. 12, de 30 de enero de 2001.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Forma: Negociado sin publicidad, previo acuerdo decla-

rando desierto el concurso convocado para su adjudicación.
c) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: Un millón doscientos

cuarenta y seis mil setecientos nueve euros con cincuenta
y dos céntimos (1.246.709,52 euros), más IVA.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 20 de febrero de 2002.
b) Contratista: Real Fundación Patronato de la Vivienda

de Sevilla.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: Un millón doscientos cua-

renta y seis mil setecientos nueve euros con cincuenta y dos
céntimos (1.246.709,52 euros), más IVA.

Sevilla, 11 de febrero de 2002.- El Secretario de la Gerencia,
Venancio Gutiérrez Colomina.

EDICTO de 14 de marzo de 2002, de la Gerencia
de Urbanismo, sobre Resolución del Consejo de Gobier-
no por la que se adjudica la concesión administrativa
para la explotación del Kiosco-Bar sito en el Parque
de Miraflores.

El Consejo de Gobierno de la Gerencia de Urbanismo
del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla, mediante Resolución de
13 de marzo de 2002, ha adoptado Resolución por la que
declara la validez del concurso público celebrado para el otor-
gamiento de concesión administrativa cuyo objeto será la explo-
tación del kiosco-bar sito en el Parque de Miraflores, así como
su adjudicación a la entidad Empresa de Servicio y Mante-
nimiento Santa Marta, S.L.

Sevilla, 14 de marzo de 2002.- El Secretario de la Gerencia,
Venancio Gutiérrez Colomina.

AYUNTAMIENTO DE NERVA

ANUNCIO de convocatoria para la contratación
que se indica. (PP. 895/2002).

Acuerdo del Ayuntamiento de Nerva (Huelva), convocan-
do concurso para la Redacción y Ejecución de Proyecto de
Construcción de Piscina Climatizada.

1. Entidad adjudicadora.
a) Ayuntamiento de Nerva.
2. Objeto del contrato.
a) Redacción y Ejecución de Proyecto de Obras de Cons-

trucción de Piscina Climatizada.
b) Lugar de ejecución: Nerva.
c) Plazo de ejecución: Dieciséis meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Urgente.
b) Abierto.
c) Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 1.202.000,00 euros.
5. Garantías provisional: 24.040,00 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Ayuntamiento de Nerva.
b) Avda. de Andalucía, 2.
c) 21670, Nerva (Huelva).
d) Teléfono: 959/58.01.50.
e) Telefax: 959/58.11.59.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación:

Grupo E, Subgrupo 7, Categoría e.
8. Fecha límite de presentación: Trece días naturales a

contar desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio en BOJA. Si el último día de presentación fuese sábado
o festivo, se prorrogará al siguiente día hábil.

b) Documentación: La señalada en el Pliego de Con-
diciones.

c) Secretaría General del Ayuntamiento de Nerva.
9. Apertura de ofertas.
a) Ayuntamiento de Nerva.
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b) El día hábil inmediatamente posterior al de la fecha
límite de presentación de proposiciones.

c) A las 11 horas.
10. Los gastos de publicación del presente anuncio serán

por cuenta del adjudicatario.

Nerva, 3 de abril de 2002.- El Alcalde-Presidente.

EMPRESA PUBLICA DE EMERGENCIAS SANITARIAS

RESOLUCION de 3 de abril de 2002, por la que
se anuncia rectificación a la Resolución dictada con
fecha 18 de marzo de 2002. (PD. 773/2002). (BOJA
núm. 39, de 4.4.2002). (PD. 894/2002).

Objeto: Contratación de la prestación de servicios de per-
sonal sanitario para el Dispositivo Sanitario del Plan Romero
2002 (Extpe. 2007/02).

Presupuesto total (IVA incluido): Ciento setenta y cuatro
mil ochocientos ochenta y ocho euros (174.888 E), IVA inclui-
do, en vez de ciento noventa y dos mil cuatrocientos treinta
y un euros con noventa y ocho céntimos (192.431,98 E),
IVA incluido.

Fianza provisional: Tres mil cuatrocientos noventa y siete
euros con setenta y seis céntimos (3.497,76 E), en vez de
tres mil ochocientos cuarenta y ocho euros con sesenta y cuatro
céntimos (3.848,64 E).

Málaga, 3 de abril de 2002.- El Director Gerente, José
Luis Gómez Barreno.

EMPRESA PUBLICA HOSPITAL ALTO GUADALQUIVIR

RESOLUCION de 12 de marzo de 2002, por la
que se anuncia la adjudicación que se cita.

Resolución del Hospital Alto Guadalquivir de Andújar
(Jaén), por la que se publica la adjudicación de la contratación
del Suministro de Coagulación, Reactivos y Bancos de Sangre.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública Hospital Alto Guadalquivir

de Andújar (Jaén).
b) Dependencia que tramita el expediente: Aprovisio-

namiento-Contratación.
c) Número de expediente: CP09/HAG/02.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de coagulación,

reactivos y bancos de sangre.
b) División de lotes y números: Sí.
c) Lugar de ejecución: Hospital Alto Guadalquivir de Andú-

jar (Jaén).
d) Plazo de ejecución y fecha límite de entrega (meses):

Desde el día siguiente a la formalización del contrato hasta
el 31 de diciembre de 2002.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

255.651,31 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 31 de enero de 2002.
b) Adjudicatario: Lotes 2, 3 y 4. Abbott Científica, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 70.204,21 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones de pesetas. Importe total: 170.605,75 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 93, punto 2, de la Ley de Contratos de las
administraciones Públicas.

Andújar, 12 de marzo de 2002.- El Director Gerente,
Jesús Huerta Almendro.

RESOLUCION de 12 de marzo de 2002, por la
que se anuncia la adjudicación que se cita.

Resolución del Hospital Alto Guadalquivir de Andújar
(Jaén), por la que se publica la adjudicación de la contratación
del Suministro de Laparoscopia y Suturas Mecánicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública Hospital Alto Guadalquivir

de Andújar (Jaén).
b) Dependencia que tramita el expediente: Aprovisio-

namiento-Contratación.
c) Número de expediente: CP10/HAG/02.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de Laparoscopia y

Suturas Mecánicas.
b) División de lotes y números: Sí.
c) Lugar de ejecución: Hospital Alto Guadalquivir en Andú-

jar (Jaén).
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses):

Desde el día siguiente a la formalización del contrato hasta
el 31 de diciembre de 2002.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
Presupuesto base de licitación. Importe total: 90.477,83

euros, IVA incluido.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 1 de marzo de 2002.
b) Adjudicatario: Tyco Healthcare Spain, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 80.674,81 euros, IVA

incluido.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 93, punto 2, de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Andújar, 12 de marzo de 2002.- El Director Gerente,
Jesús Huerta Almendro.

RESOLUCION de 12 de marzo de 2002, por la
que se anuncia la adjudicación que se cita.

Resolución del Hospital Alto Guadalquivir de Andújar
(Jaén), por la que se publica la adjudicación de la contratación
del Suministro de Energía Eléctrica de Alta Tensión para el
Hospital Alto Guadalquivir.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública Hospital Alto Guadalquivir

de Andújar (Jaén).
b) Dependencia que tramita el expediente: Aprovisio-

namiento-Contratación.
c) Número de expediente: CP14/HAG/02.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de Energía Eléctrica

de Alta Tensión.
b) División de lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Hospital Alto Guadalquivir en Andú-

jar (Jaén).
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d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses):
Desde el día siguiente a la formalización del contrato hasta
el 31 de diciembre de 2002.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
Presupuesto base de licitación. Importe total: 194.727,92

euros, IVA incluido.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 1 de marzo de 2002.
b) Adjudicatario: Endesa Energía, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 162.260,21 euros, IVA

incluido.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 93, punto 2, de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Andújar, 12 de marzo de 2002.- El Director Gerente,
Jesús Huerta Almendro.

CONSORCIO ESCUELA DE HOSTELERIA DE CADIZ

RESOLUCION de 18 de marzo de 2002, por la
que se anuncia la contratación del Servicio de Vigi-
lancia y Custodia en la Escuela de Hostelería de Cádiz,
por el sistema de concurso abierto y tramitación ordi-
naria. (PP. 788/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consorcio Escuela de Hostelería de Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del

Consorcio Escuela de Hostelería de Cádiz.
c) Número de expediente: VIG-01/2002.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Vigilancia y Custodia

de la Escuela de Hostelería de Cádiz.
b) Plazo de ejecución: Del 1 de junio de 2002 al 31

de mayo del 2004.
3. Tramitación, procedimiento y adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

80.084,36 euros.
5. Garantía provisional: 1.601,69 euros.
6. Obtención de documentación.
a) Entidad: Escuela de Hostelería de Cádiz.
b) Domicilio: Alameda Marqués de Comillas, 2.
c) Localidad, Código Postal: Cádiz, 11003.
c) Teléfono: 956/80.80.02.
d) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Hasta la finalización del plazo.
7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas

del décimo quinto día natural, contados a partir del siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el BOJA. Si dicho
día fuese sábado o inhábil, el plazo finalizará el día siguiente
hábil.

b) Documentación a presentar: La indicada en la Cláusula
décima del PCAP.

c) Lugar de presentación:

Entidad: Escuela de Hostelería de Cádiz.
Domicilio: Alameda Marqués de Comillas, 2.
Localidad y Código Postal: Cádiz, 11003.

d) No se admitirá la presentación de variantes o alter-
nativas a las establecidas en el Pliego de Prescripciones
Técnicas.

8. Aperturas de las ofertas.
a) Entidad: Escuela de Hostelería de Cádiz.
b) Domicilio: Alameda Marqués de Comillas, 2.
c) Fecha y hora: La apertura de proposiciones se realizará

por la Mesa de Contratación a las 12,00 horas del tercer
día hábil siguiente a aquél en que termine el plazo de pre-
sentación de proposiciones en la sede de la Escuela de Hos-
telería de Cádiz. Si dicho día fuese sábado, la apertura se
realizará a la misma hora del siguiente día hábil.

9. Gastos de anuncios: Los gastos de inserción del pre-
sente anuncio serán de cuenta del adjudicatario.

Cádiz, 18 de marzo de 2002.- El Presidente del
Consorcio, Agustín Barberá Salvador.

5.2. Otros anuncios

PARLAMENTO DE ANDALUCIA

ANUNCIO sobre la exposición de la lista definitiva
de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selec-
tivas convocadas por Acuerdo de 21 de noviembre
de 2001, para el ingreso en el Cuerpo de Oficiales
de Gestión del Parlamento de Andalucía, especialidad
Ayudantes Técnicos Informáticos.

La Mesa del Parlamento de Andalucía, en sesión celebrada
el día 3 de abril de 2002, ha acordado aprobar la lista definitiva
de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas
convocadas por Acuerdo de 21 de noviembre de 2001, para
el ingreso en el Cuerpo de Oficiales de Gestión del Parlamento
de Andalucía, especialidad: Ayudantes Técnicos Informáticos.
La citada lista se encuentra expuesta en el tablón de anuncios
de la sede del Parlamento de Andalucía, sita en la calle Andue-
za, s/n.

Se convoca a los aspirantes admitidos para la realización
del primer ejercicio de las pruebas selectivas, que, por acuerdo
del Tribunal Calificador, se celebrará el día 4 de mayo de
2002, a partir de las diez horas de la mañana, en la Facultad
de Medicina de la Universidad de Sevilla, sita en la Avda.
Doctor Fedriani, s/n. Los aspirantes deberán acudir al examen
provistos, necesariamente, del Documento Nacional de Iden-
tidad u otro documento que acredite de forma indudable su
personalidad (carné de conducir o pasaporte). Con una semana
de antelación a esta fecha, se hará pública en el tablón de
anuncios del Parlamento de Andalucía la distribución de los
opositores en las distintas aulas, así como el material que
se requiera en su caso a los opositores para la realización
del examen.

Tanto el lugar, fecha y hora de los restantes ejercicios
como cualquier modificación de los señalados en el párrafo
anterior se hará constar, con la antelación señalada en las
bases de la convocatoria, en el tablón de anuncios del Par-
lamento de Andalucía.
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Contra el Acuerdo de aprobación de la lista definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos a la oposición para el ingreso
en el Cuerpo de Oficiales de Gestión del Parlamento de Anda-
lucía, especialidad: Ayudantes Técnicos Informáticos, que ago-
ta la vía administrativa, cabe interponer recurso de reposición
ante la Mesa de la Cámara, con carácter potestativo, en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su
publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, o recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, en el plazo de dos meses desde el día siguiente
al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de abril de 2002.- El Letrado Mayor, José A.
Víboras Jiménez.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Jaén, C/ Cronista González López, s/n, para ser
notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas, y del
Orden Social.


